
Núm. 136.—Jueves 22 de Febrero de 1877.

PUNTOS DE SUSCRICION. PRECIO DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a  , en la Administración de la 
Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de la Imprenta del Hospicio pro
vincial.

VEINTE PESETAS AL AÍiO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen ; pasados estos, la Admi
nistración solo dará los números, previo .el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno. "

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

USTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, SÁBADOS Y DOMINGOS.

Us leyes y disposiciones generales del Oo- 
Derno. son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publica oficialmente en ella, 
y desde cuatro dias después para los demás pue- 
Ms de la misma provincia. ( Decreto de 28 de 
^ie-^bre de\ 837.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su mas 
extricta responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente paia su encuadernación, que deberá veri- 
ncarse al final de cada año económico.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. el Rey (Q. D. G.)yS. A. R. la 
^rmav Sra. Princesa de Asturias continúan 
enesta Corte sin novedad en su importante 
salud.

aceta del 20.)

SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE FOMENTO.

(Gaceta 10 de Febrero de 1877.)

REAL DECRETO. 

c^n aL ■ cion á las razones que, oido el pare- 
(le la Junta consultiva de Estadística y de la 

recqion general del Instituto geográfico y es- 
lstico> me ha expuesto el Ministro de Fo- 

tp^to’ de acuerdo con el Consejo de Minis- 

e^engo en aprobar la adjunta instrucción para 
®ervicio provincial de Estadística. 

oci a . en Palacio á nueve de Febrero de mil 
setenta y siete.—Alfonso.—El Mi- 

^an° Foinento’ C. Francisco Queipo de

INSTRUCCION
PARA EL SERVICIO PROVINCIAL DE ESTADÍSTICA.

CAPÍTULO PRIMERO.
De la orga-n-uaciou del serDÍcio.

Artículo l.° Los trabajos estadísticos que la 
Dirección general del Instituto geográfico y es
tadístico disponga se llevarán á cabo en todas 
las provincias del Reino bajo la inspección de 
los respectivos Gobernadores, á los cuales co
municará aquella las instrucciones que para 
cada servicio considere necesarias, á fin de que 
las expresadas Autoridades concurran con su 
ilustración, cooperación y eficaz apoyo al más 
rápido y perfecto desempeño de dichos trabajos.

, Art. 2.° El cuerpo de Estadística seráel inme
diatamente encargado de ejecutar en las pro
vincias, bajo la exclusiva dependencia de la Di
rección general, todos estos trabajos con es
tricta sujeción á las disposiciones y órdenes que 
la misma le comunique.

En la de Madrid, r ;? sus condiciones peculia
res y por radicar en su capital el centro direc
tivo de todas las operaciones estadísticas, se 
ejecutaran dichos trabajos por la misma Direc
ción general.

, Art. 3. El Director general destinará indis
tintamente, según lo prescrito en el reglamento 
del Instituto geográfico y estadístico, á los in
dividuos del cuerpo que hayan de prestar el ser
vicio en la Dirección general y en las provin
cias, y dispondrá los aumentos y cambios del
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personal que para el mejor despacho de los 
asuntos estime convenientes. .

Art. 4.° Será Jefe de los trabajos estadísti
cos en cada provincia el individuo del cuerpo 
que por sus circunstancias y categoría nombre 
la Dirección general.

En la de Madrid desempeñará este cargo, por 
delegación para cada caso, el individuo del 
mismo cuerpo que entre los afectos á la Direc
ción general designe el Director.

Art. 5 ° Las Comisiones provinciales de Es
tadística continuarán organizadas con arreglo á 
las disposiciones vigentes, y se compondrán co
mo hasta aquí: del Gobernador de la provincia, 
que será Presidente nato; de un Vicepresidente 
de Real nombramiento; del Jefe de la Adminis
tración económica; del Secretario del Gobierno 
civil; del Jefe de la Sección de Fomento; de un 
Diputado provincial; de un Concejal; de un In
geniero de Caminos, Canales y Puertos; de un 
Ingeniero de Minas; de un Ingeniero de Montes; 
de un Eclesiástico; de un Aboga lo; de un Profe
sor de Medicina; de un individuo del Tribunal o 
Junta de Comercio; de un individuo de la Socie
dad de Amigos del País; de un individuo de la 
Junta de Agricultura; de un Catedrático de la 
Universidad ó del Instituto de segunda ense
ñanza; del Inspector de Instrucción primaria; de 
dos mayores contribuyentes por contribución 
territorial y dos de los que lo sean por subsidio, 
y del Jefe de trabajos estadísticos, que será Se
cretario nato con voz y voto; estando facultado 
el Gobernador para instar á que formen parte de 
las Comisiones los demás sugetos aficionados é 
inteligentes que puedan ofrecer luz y prestar 
útiles servicios en las mismas.

Art. 6.° Estas Comisiones desempeñarán, 
con el carácter de Cuerpos consultivos, los ser
vicios que se les encomienden en el modo y for
ma que se determina en esta instrucción.

Art 7 0 Corresponde á los Jefes de trabajos 
estadísticos de las provincias, auxiliados del 
personal puesto a sus órdenes: .

l .° Recoger los datos y noticias para la for
mación de los censos y estadísticas que se pro
muevan por la Dirección general.

2 .° Procurar que se reunan en los plazos que 
de antemano se fijen.

3 .° Examinar os y apreciarlos en todos sus 
aspectos y condiciones. ,

4 .° Consignar su conformidad en los que á 
su juicio la merezcan.

5 .° Devolver los que se hallen defectuosos 
para su ampliación ó rectificación.

6 .° Formar los cuadros estadísticos, que la 
Dirección general disponga y remitirlos á la mis
ma, informando sobre sus resultados.

7 .° Despachar todos los demás asuntos que 
la Dirección general les encargue, y

8 .° Proponer á la Dirección general las me
didas que creyeren convenientes para la prose
cución ó mejora de los trabajos estadísticos.

Art. 8.° Para el mejor orden del servicio, el 
Jefe de trabajos estadísticos de la provincia lle
vará los correspondientes libros de entrada y 
salida de documentos é instruirá los oportunos 

expedientes por ramos, consignando sucinta
mente en ellos cuanto ocurra en el curso del 
asunto. ,

Art. 9.° Los Jefes de trabajos estadísticos 
cuidarán de la debida inversión de las cantida
des señaladas ó que se señalaren para material 
de oficina, rindiendo cuentas mensuales de los 
gastos que en todos conceptos se originaren.

Del mismo modo conservarán bajo inventa
rio circunstanciado todos los expedientes, li
bros, documentos, formularios é impresos pro
pios del servicio.

Art. 10. A fin de que el servicio no sufra re
traso de ningmn género, los Jefes y sus subor
dinados emplearán diariamente seis horas por 
lo ménos en los trabajos, y las demás extraor
dinarias, en casos dados, que sea necesario.,

Art. 11. Los Jefes de trabajos estadísticos 
se entenderán en derechura con la Dirección 
general en todos los asuntos oficiales, y con 
los Gobernadores, corporaciones provinciales, 
Autoridades locales y con los particulares en 
los casos previstos en esta instrucción.

En la correspondencia oficial usarán el si
guiente membrete: Instituto geográfico y esta
sis tico.—Provincia de  Trabajos estadísticos. 

Art. 12. Las comunicaciones que los Jefes 
de trabajos estadísticos remitan á la Dirección 
general llevarán el correspondiente extracto 
marginal de su contenido, y no se tratará en 
cada una más que de un solo asunto.

CAPÍTULO II.
De la ejecución de los trabajos.

Art. 13. Al emprenderse los trabajos de 
cada estadística en particular, los Gobernado
res de provincia circularán, con arreglo á *as 
prevenciones de la Dirección general, la orden 
oportuna para que se faciliten los datos necesa
rios- • • 1 TpÍPUna vez dada la orden en la provincia, 
de trabajos estadísticos reclamará de las Auto
ridades y corporaciones provinciales y loo»1® 
la remisión de dichos datos, solicitando, cua ' 
do el caso lo requiera, de la Autoridad super1 
de la provincia, los que por la misma se deD 
suministrar. . nS

Art. 14. Los Jefes de trabajos estadistiu 
circularán al reclamar estos datos los mode 
é instrucciones que la Dirección general les 
munique, y darán á las Autoridades, corl'50s 
ciones y personas á quienes se dirijan dUa en, 
detalles y explicaciones consideren condUQUe- 
tes á la mayor perfección y exactitud de aq 
líos. in,'nseS'

Art. 15. A medida que el Jefe de trabajo 
tadísticos reciba los datos reclamados, p10 S11 
rá á su examen y calificación; estampa * y. 
conformidad en los que á su juicio la mel pa- 
y devolverá en oficio razonado, para su a jgo5 
cion ó rectificación, los que estén detec 
marcando el plazo, dentro del cual han - nC¡o- 
sanarlos las Autoridades, corporaciones, 
narios ó particulares de que procedan.

Art. 16. Cuando la ampliación o r
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cion de los datos no se ejecute en el plazo mar
cado, y ios recuerdos del Jefe d * trabajos esta
dísticos sean ineficaces para conseguirlo en 
breve término, impetrará este de oficio el auxi
lio del Gobernador, quien compelerá á los moro
sos por los medios que estime convenientes, 
empleando medidas coercitivas en caso nece
sario.

Art. 17. Las operaciones de exámen y cali
ficación de los datos se harán con la mayor es
crupulosidad y detenimiento, registrando la de
terminación que el Jefe de trabajos estadísticos 
adopte en cada caso en el expediente respec
tivo.

Art. 18. Terminadas la revisión y califica
ción de los datos, el Jefe de trabajos estadísticos 
formará los resúmenes provinciales con suje
ción á los modelos ¿ instrucciones que se le ha- 
jan comunicado, y los remitirá á la Dirección 
general con los documentos en que se funden, 
informando sobre sus resultados

Art. 19. Los resúmenes de todas clases que 
se formen por los Jefes de trabajos estadísticos 
no se podrán publicar ni causarán efecto algu
no miéntras no sean aprobados por la Dirección 
general. r

Art. 20. Los individuos del cuerpo de Esta-
destinados á las provincias no podrán 

exhibir documento ni expediente alguno, ni fa- 
witar datos de ningún género, sin orden ex
presa de la Dirección general ó del Gobernador. 

Art. 21. Las Autoridades y funcionarios de 
Mas las oficinas públicas, ya sean generales, 
Me las provincias ó de los pueblos, prestarán 
a los empleados de Estadística los auxilios ne
cesarios á fin de que no se les ponga obstácu- 
0 ni impedimento alguno en el ejercicio de 

sus funciones, así como se les facilitarán y ex- 
^d'rán cuantas noticias les pidan para la re
gión de datos y buen éxito de sus trabajos.

CAPÍTULO III.
las Disitas de comprobador y recti/icaciou de 

datos estadísticos.
reoffi ^as v’s^as Para comprobación y 
ctihcacion de los datos estadísticos serán 

t¡ 9rdadas por la Dirección general, quien par- 
c¡ Pará el acuerdo al Gobernador de la provin- 
ei 'y designará los funcionarios que hayan de 
J^utarlas.

L°s funcionarios nombrados para 
¡tj ^sfias híirán sus marchas con sujeción á 
¡garios formados por la Dirección general; 
fuer9PPOVistos de cuailtos datos y antecedentes 
com!? ,menester P^a el mejor desempeño de su 
íeo-n ,y» Y procederán en este servicio con ar- 
fecei il as iustrucciones que por la misma Di- 

^1*Ou general se les comuniquen.
V4- Dlirante las visitas llevarán los en- 

consta^ Un diario de operaciones en que harán 
Ubie?.1' detalladamente los puntos en que se 
Uno ejp detenido y los trabajos que en cada 
^naí/'iarei); y terminada su comisión, con- 
^oiern1! 05-VesidtadPs obtenidos en ellas, el 

ue días empleados en el viaje y estan

cia en los pueblos, y su opinión acerca de los 
defectos notados y medios de corregirlos.

Art. 25. En el servicio de visitas disfruta
ran los funcionarios que las ejecuten las in
demnizaciones sobre su sueldo que al ser de
signados para las mismas se les señale por la 
Dirección general, conforme á lo prevenido en 
el reglamento orgánico del Instituto geográfi
co y estadístico.

CAPÍTULO IV.
De la disci'pliua.

Art. 26. Las faltas en el servicio serán cor
regidas según previene el reglamento v o-eute 
del Instituto geográfico y estadíst.co. °

En el caso de que la falta sea de las com
prendidas en el Codigo penal, se pasará el tan
to de cu pa al Tribunal correspondiente para su 
ulterior determinación.

CAPÍTULO V.
De las Comisiones prorinciales de Estadística.
KxVTl. Corresponde á las Comisiones pro

vinciales de Estadística como cuerpos consul
tivos:

l .° Deliberar sobre todos los asuntos del 
servicio de Estadística que se sometan á su 
examen.

2 .° Emitir su dictamen sobre los datos que 
se recojan y se pasen á su exámen, proponi n- 
do su ampliación ó rectificación cuando lo juz
guen conveniente. J

3 0 Informar á la Dirección general y al Go
bernador en todos los asuntos en que fuesen 
consultadas.

Art. 28. Las Comisiones celebrarán sus se
siones cuando lo determine el Presidente, se^un 
las necesidades del servicio. * °

CAPÍTULOVI.
• De las sesiones.

Art. 29. Las sesiones de las Comisiones pro
vinciales se celebrarán en el local que designe 
el Presidente. D

Art. 30. Para examinar asuntos de grave
dad, se nombrarán por el que presida Subcomi
siones que formulen su dictámen proponiendo 
la resolución conveniente.

Art. 31. Las Comisiones adoptarán los 
acuerdos pm- mayoría absoluta de votos. En 
caso de empate, decidirá el del que presida la 
sesión.

No habrá votaciones secretas, y solo serán 
nominales cuando algún Vocal lo pidiere.

Art. 32. Cualquier Vocal tendrá el derecho á 
hacer constar su voto particular y á que se ele
ve á conocimiento de la Dirección general.

Art. 33. Cuando un Vocal que sea funciona
rio público retribuido por el Estado deje de 
asistirá ti es sesiones consecutivas sin justo 
motivo, el Presidente lo pondrá en conocimien
to de la Dirección general para que esta dé 
cuenta al Gobierno de S. M. Cuando el Vocal
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• que reincida en tales faltas de asistencia no 
ejerza cargo publico retribuido por el Estado, 
el Gobernador dispondrá su cesación y reem
plazo.

Asimismo los Gobernadores pondrán en cono
cimiento de la Dirección general los méritos es
peciales contraidos por los Vocales que se dis
tingan, proponiendo recompensas cuando lo re
quieran circunstancias especiales y de relevanT 
te mérito.

• CAPÍTULO VIL
De los Presidentes de las Comisiones.

Art. 34. Los Gobernadores son Presidentes 
natos de las Comisiones de Estadística, y los 
primeros encargados de hacer cumplir to
das cuantas disposiciones relativas al servi
cio les sean comunicadas por el Gobierno de 
S. M. y por la Dirección general del Instituto 
geográfico y estadístico.

En tal concepto les corresponde:
l .° Presidir las sesiones y dirigir la discu

sión.
2 .° Convocar las Comisiones siempre que , lo 

crean necesario ó lo pidan los Jefes de trabajos 
estadísticos.

3 .° Señalar los asuntos de que hayan de 
ocuparse las Comisiones.

4 .° Nombrar los Vocales que hayan de com
poner las Subcomisiones.

5 .° Autorizar las actas de las sesiones que 
presidiesen en unión con el Secretario.

6 .° Suspender los acuerdos de las Comisio
nes siempre que motivos graves les obliguen á 
adoptar esta medida; pero dando cuenta inme
diatamente á la Dirección general.

CAPÍTULO VIII.
De los Vicepresidentes.

Art. 35. Los Vicepresidentes de las Comisio
nes presidirán las sesiones, y tendrán las mis
mas facultades que corresponden á los Presi
dentes á falta de estos.

Cuando el Vicepresidente no asista á la se
sión, será sustituido por el Vocal que entre los 
concurrentes tenga mayor edad.

CAPÍTULO IX.
De los Secretarios.

Art. 36. Corresponde á los Jefes de trabajos 
estadísticos, en concepto de Vocales Secretarios 
de las Comisiones provinciales:

l .° Extender las actas en papel del sello 
correspondiente, y autorizarlas con el Presi
dente.

2 .° Firmar los oficios de convocatoria para 
las sesiones de la Comisión.

3 .° Asistir á las juntas que celebren las Sub
comisiones; redactar los informes que estas les 
encomienden, y fací itar á los Vocales los do
cumentos que necesiten.

Art 37. Los Jefes de trabajos estadísticos, 
como Secretarios, no darán cuenta á la Comi

sión de ningún asunto sin prévio acuerdo del 
que presida.

DISPOSICION TRANSITORIA.

Art. 38. Las Secciones de Fomento entre
garán, bajo inventario, á los Jefes de trabajos 
estadísticos, las estadísticas en curso con los 
expedientes respectivos para su continuación.

Madrid 9 de Febrero de 1877.—Aprobada por 
S. M.—El Ministro de Fomento, C. Toreno.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

^Gaceta 18 Febrero 1877.)

REAL DECRETO.

En vista de las razones expuestas por mi Mi
nistro de Gracia y Justicia, y de acuerdo con el 
parecer del Consejo de Ministras,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Los fallecimientos ocurridos en 

los puntos donde el Registro civil hubiere sido 
destruido ó hubiere dejado de funcionar con re
gularidad podrán inscribirse provisionalmente, 
si los interesados que lo soliciten acreditasen 
algunas de las circunstancias siguientes:

1 .a Que la defunción ha sido inscrita en el 
Registro eclesiástico. ,

■ 2.a Que consta en los libros ó registros ofi
ciales de los hospitales, ambulancias ú otros 
establecimientos análogos.

3 .a Que puede comprobarse con documentos 
ó certificaciones expedidas por las Autoridades 
locales del punto en que tuvo lugar.

Art. 2 0 A falta de los justificantes á que se 
refiere el artículo anterior, se admitirán igual' 
mente para acreditar el fallecimiento las infor
maciones y demás medios de prueba que las le
yes establecen. .
* Art 3.° Las inscripciones que se hiciesen 
con arreglo á lo prescrito en el presente decreto 
tendrán el carácter de provisionales, y podrao 
impugnarse por ios interesados á quienes 
judiquen mientras no se conviertan en defimt1' 
"vas. Se practicarán, prévio el oportuno exp®' 
diente, que habrá de resolverse por la Direccio 
general de los Registros. .

Art. 4.° Una instrucción especial deterinlü^ 
rá la forma en que han de instruirse y resoly^ 
los expedientes de inscripción y los requisl 
con que han de expedirse las certificaciones 
los actos á que se refieren. No podrán e^’t"eg 
derechos por la tramitación de los expedie^.^ 
m-meionados, m por los que se formaren en 
tud de las reclamaciones de los interesal 
quienes puedan perjudicar. , . eD

Art. 5.° Los. fallecimientos de m’^t|al‘f)'rliia 
campaña continuarán inscribiéndose cu la 
que prescribe el decreto de 17 de Julio Lie 
é instrucción dictada para su cumpiimien • 
gentes en la actualidad. . ,0 fie

Dado en Palacio á diez y seis de I/1 
mil ochocientos setenta y siete.—AHons •
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Ministro de Gracia y Justicia, Fernando Calde
rón y. Collautes.

SECCION SEGUNDA.

liOBlERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

El Exorno. Sr. Ministro de la Gobernación me 
comunica la Real orden siguiente:

«Remitido ¿informe del Consejo de Estado el 
recurso de alzada interpuesto por el Ayun
tamiento de Pina contra un acuerdo de esa Co
misión provincial, relativo á un arbitrio im
puesto á los ganaderos, la Sección de Goberna
ción de dicho Consejo ha emitido el siguiente 
dictamen:

«Excmo. Sr.: El cuerpo de ganaderos de la 
villa de Pina, en la provincia de Zaragoza, ve
nia satisfaciendo desde el año 1870, en concepto 
de arbitrio municipal, cierta cantidad por apro
vechamiento de pastos en el terreno comunal; 
mas en 11 de Febrero último acudió al Ayun
tamiento solicitando que se le eximiera de su 
pago, citando en apoyo de su pretensión los ar
tículos 129 y 130 de la ley Municipal y la Real 
orden de 11 de Noviembre del año próximo pa
sado.

El Ayuntamiento en 17 de Marzo desestimó 
hinstancia, fundándose en que los reclamantes 
habian pagado en años anteriores el cánon, pré- 
vio convenio aprobado por la Superioridad, no 
P^jndicándoseles en su calidad de vecinos, 
puesto que, como los demás, é independiente
mente de su consideración de ganaderos, tienen 
Participación gratuita en los terrenos comunes, 
^¡lizando los ganados destinados á la labor y 
Uso propio los pastos necesarios, por lo cual 
tampoco se causa daño al Municipio, y que de 
accederse á la pretensión de los interesados eu- 
saucharian su industria con perjuicio de los de
mas vecinos, á quienes en último termino pri- 
^avian de los pastos destinados á sus ganados 
de labor.

Interpuesto recurso de alzada, la Comisión 
pvincial revocó el acuerdo de la Municipali- 
,ajb por considerar que el arbitrio no recaía so- 
re.obras ó servicios costeados con fondos mu- 
1C1Pales y que los terrenos de aprovechamiento 

dK?-Uu son utilizadles por todos los vecinos in
juntamente, y no por personas ó clases de- 

^'Dadas, pues en caso contrario adquirirían 
^sideración de propios y en consecuencia 

L k ^riau sujetos á la venta en el momento que 
■" hallen arbitrados.
Cj. n tal estado, la Corporación municipal soli- 

expediente adjunto, remitido á infor- 
últi^6 a Sección con Real orden de 24 de Julio 
ConvO-? que se deJe s’u efecto el acuerdo de la 
tann-S10n Pr°vincial, citando en apoyo de su ins- 
les ■la,e* úrt. 70 de la ley Municipal y las Rea- 
brp',' '*enes de 7 de Diciembre de 1873, 3 de Fe- 

de 1860 y 11 de Mayo de 1875.
u motivo de una queja elevada por la Aso

ciación general de ganaderos, á causa de que 
en varias provincias se imponía un cánon para 
arbitrios municipales por pastar las reses en 
terrenos comunes, se resolvió en 3 de Febrero 
de 1860 que no había lugar á acceder á la soli
citud del Presidente de dicha Asociación, res
pecto á que los Ayuntamientos dejarán libre el 
aprovechamiento de los pastos comunes de los 
pueblos, y se prohibiera la imposición de todo 
cánon á los ganaderos, cualquiera que fuese su 
denominación. Así, pues, esta Real orden, poste
rior á las disposiciones desviuculadoras, facultó 
á los Ayuntamientos para imponer un arbitrio á 
los g'anaderos por los pastos que sus reses apro
vecharan en los terrenos comunes, sin que por 
esta causa adquieran la consideración de pro
pios y pudieran ser enajenados.

Lo que por diferentes decisiones se ha resuel
to es que dichos bienes comunes no deben ser 
gravados con recargo alguno por la utilidad 
que hs Decinos aprovechen; mas no por lo que 
disfruten los ganaderos como clase especial, por 
ser mucho mayor, como procedente de una in
dustria que se ejerce.sobre el terreno.

Así se declaró con mucha posterioridad á la 
mencionada Real orden de 3 de Febrero de 1860 
en otra de 11 de Mayo de 1875.

La disposición de 30 de Noviembre último, 
en que los ganaderos fundan su solicitud, no 
tiene aplicación en el presente caso, ya por re
ferirse á los vecinos en general, ya también por 
haber sido derogada por otras Reales órdenes 
posteriores que han establecido una jurispru
dencia fija en esta clase de asunto^: tales son 
las de l." de Junio de 1876, publicadas en las 
Gacetas de 31 de Julio y 1.“ de Agosto siguiente.

En ellas se establece que está fuera de toda 
duda que los bienes comunales pueden utili
zarse en la forma prescrita en el art. 70 de la 
ley Municipal, siendo potestativo el estable
cimiento de arbitrios, no solo sobre las obras y 
servicios costeados con los fondos de¡ Municipio 
sino sobre las indv.strias que se ejerzan en la 
vía pública ó en terrenos y propiedaaes del jiv.eblo^ 
siempre que su aprovechamiento no se efectúe 
por el común de vecinos, sino por personas ó 
clases determinadas, según prescribe el art. 130 
de la repetida ley; deduciendo en consecuencia 
que no puede estimarse ilegal el que recayere 
sobre los pastos dedicados á la ganadería, sobre 
maderas destinadas á la construcción ó carbo
neo, sobre explotación de canteras, etc.; decla
rándose también que es inadmisible en buenos 
principios que el arbitrio autorizado sobre in
dustrias que se ejercen en prop edades ó terre
nos del común, empezca al carácter propio de 
dichos bienes, como lo comprueban los Reales 
decretos sentencias de 22 de Febrero de 1865 y 
8 de Abril de 1867, y las reglas 1.a y 4.a del ar
tículo 70 ya citado, en que se facultó á los Ayun
tamientos para sacar á subasta ó precio á 
los aprovechamientos vecinales que no se pres
ten á ser utilizados por todos los vecinos, ó 
cuando las atenciones del pueblo así lo re
quieran.

No hubo, pues, infracción de ley ni se exce-
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dió el Ayuntamiento de Pina en sus atribucio
nes al establecer un arbitrio sobre los pastos 
que en los terrenos comunales, aprovechan las 
reses de los ganaderos de la villa, puesto que 
todos los vecinos tienen participación gratuita 
en dichos terrenos utilizando los ganados desti
nados á la labor y uso propio los pastos necesa
rios, y solo por el sobrante de estos, que utiliza 
la clase especial de ganaderos, se establece el 
arbitrio de que se trata.

En virtud de lo expuesto, la Sección opina 
que debe dejarse sin efecto ei acuerdo de la Co
misión provincial de Zaragoza, contra el cual se 
reclama.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con 
el preinserto dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su cono
cimiento y demás efectos, con devolución del ex
pediente de referencia á los fines consiguientes.

Dios guarde á V. S. muchos años Madrid 21 
de Noviembre de 1876.—Romero.—Sr. Goberna
dor de la provincia de Zaragoza.»

Lo que he dispuesto publicar en este perió
dico oficial.

Zaragoza 14 de Febrero de 1877.—Federico de
Sawa.

SECCION CUARTA.
ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ANUNCIO.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda pública, 
comunicado á esta Administración con fecha 
17 del actual, se ha dispuesto que la celebra
ción de la 8." subasta para la amortización de 
Renta perpetua interior y exterior tenga lugar 
el aia 28 del corriente, bajo las reglas, condi
ciones y modelo consignado todo en el anun
cio publicado por esta Administración en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, número 81, del 
Sábadu 18 de Noviembre último, el cual deberá 
consultarse, advirtiéndose además, como de he
cho por el presente se advierte, que la admisión 
de depósitos y de pliegos de proposiciones ha 
de ser en esta dependencia desde el dia de hoy 
hasta el 23 inclusive del presente mes, puesto 
que la remisión de las proposiciones para los 
mismos á la Junta de la Deuda ha de hacerse 
precisamente por el correo del 24, ó aviso ne
gativo en otro caso.

Adviértese asimismo que los títulos de Renta 
perpétua que se ofrezcan, han de contener, el 
cupón vencedero en 31 de Diciembre de este año 
los títulos del 3 por 100 exterior y el cupón que 
vencerá en l.u de Enero de 1878 los títulos de 
interior.

Lo que se publica en el presente Bo l e t ín  Of i
c ia l  por mandato de la Superioridad á los efec
tos correspondientes.

Zaragoza 19 de Febrero de 1877.—El Jefe eco
nómico, Cayetano de las Cassas.

SECCION QUINTA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Tribunal de oposiciones

y del concurso Ubre d plazas de Médicos-Directora 
de aguas minero-medicinales.

Los Sres Opositores á las plazas vacantes de 
Médicos-Directores de aguas y baños minerales 
se presentarán en el dia l.° de Marzo próximo, á 
las tres de la tarde, en la sala de grados de la 
Facultad de Medicina.

Madrid 20 de Febrero de 1877.—El Presidente, 
Anastasio García López.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA.

En el Juzgado de primera instancia del distri
to del Pilar de esta ciudad se hallan vacantes 
por fallecimiento de D. José Colomer y renuncia 
de D. Victoriano Oliete, dos Escribanías de ac
tuaciones, las cuales han de proveerse con ar
reglo á los artículos 3.c, 4.°, 5 °y 6.° del Real 
decreto de 12 de Julio de 1875.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes 
documentadas al Juez de aquel distrito dentro 
del término de veinte dias, á contar desde el si
guiente al de la publicación de esta convocato
ria en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia.

Zaragoza 13 de Febrero de 1877.—El Secreta
rio de gobierno, Pablo Pastor de Gorosábel.

SECCION s e x t a :
La Secretaría del Juzgado municipal de este 

pueblo se halla vacante por dimisión del que 
desempeñaba; su dotación consiste en los derechos 
señalados por arancel Los que deseen obtener13 
presentarán sus solicitudes á este Juzgado muñí' 
cipal por término de 15 dias. „

Paracuejlos de la Ribera 19 de Febrero de l^R' 
—El Juez municipal, Pedro Liñan.

No podiendo tener lugar la citación perso0^ 
del mozo Rafael Goyena, comprendido en el a115 
(amiento para el reemplazo del año actual, P . 
ignorarse su paradero, se le cita por medio 
presente para que el primer domingo del ra^f 
Marzo inmediato comparezca en laSala Consis 
rial de esta villa, después de la misa convento ' 
con el fin de presenciar el acto del sorteo; J 
apercibimiento de pararle el perjuicio á que naj

Ruesta 14 de Febrero de 1877.—El Alcalá’ 
Francisco Castillo.
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SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza,.—Pilar.
Cédulas.

En la causa que pende en este Juzg-ado con
tra Don Ramón Costa Cagigos sobre falsifica
ción y estafa, se ha ordenado por el Sr. Jaez del 
distrito, en providencia de este dia, se cite á don 
Augusto Muñoz, empleado que fué en esta Admi
nistración económica en los años mil ochocientos 
sesenta y nueve y setenta, para que en el término 
de nueve dias comparezca en el Juzgado, sito en 
la calle de la Democracia, número sesenta y cua
tro, á prestar declaración en la referida causa; 
bajo apercibimiento que de no comparecer le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Distrito del Pilar de Zaragoza á ocho de Febrero 
de mil ochocientos setenta y siete.--Basilio Pa
raíso.

, En la causa que en este Juzgado de primera 
instancia del distrito leí Pilar pende sobre' hurto 
de una colchoneta y una sábana á Antonia Trens, 
se ha acordado en providencia de hoy llamará 
nnjóven de unos treinta años, de estatura alta, 
pelo castaño, que viste pantalón, chaleco y cha- 
9ueta de paño negro, faja encarnada, gorra de 
astracán y alpargata negra, para que en el tér
mino de nueve dias se presente al Juzgado, sito 
en la calle de la Democracia, número sesenta y 
cuatro, á responder á los cargos que le resultan 
de haberse presentado la mañana del veinticinco 
dd pasado Enero en la casa de préstamos de la 
c^lle del Cedro, á empeñar dicha colchoneta; en 
a inteligencia que de no comparecer dentro de 
^cho término le parará el perjuicio que haya

Zaragoza nueve de Febrero de mil ochocientos 
atenta y siete.—El Escribano, Basilio Paraiso.

Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera ins
tancia del distrito del Pilar de Zaragoza.

saber: Que en el incidente de pobreza pro- 
Vp0|V1^° en este Juzgado por José Hernández y 
j a* Para litigar con doña Pilar y doña Amalia 
, ^crainzar, como herederas testamentarias de 
aiguie tt0 padre D Joaíluin’ se ha pronunciado la

—En la ciudad de Zaragoza á ocho* 
Sr n ero ochocientos setenta y siete; el 
inst ' ^ar^ano Valcayo de Toro, Juez de primera 
vistaDac'a d0l distrito del Pilar de Zaragoza, en 
inf/ incidente de pobreza, por ante mí el 

ascrito Escribano d,igo:
depef tand° Que José Hernández y Vela, vecino 
ü. y- caPital, representado por el Procurador 
Con p1C®n.te Castillo, compareció en este Juzgado 
terpon'-rita ^ec^a veinte de Setiembre último in-

P Hiendo demanda de menor cuantía, contra 

los habientes-derecho de D. Joaquín de Larrain- 
zar, solicitando por medio del segundo otrosí se 
le declarase pobre para litigar; y se acordó que á 
reserva de proveer en cuanto á lo principal se sus
tanciase préviamente la pobreza:

Resaltando que conferidos los correspondientes 
traslados no ha habido oposición alguna á dicha 
solicitud; y abierto el incidente á prueba se ha 
justiñeado en forma que el José Hernández no po
see bienes de ninguna clase, ni ejerce industria, 
y que tampoco paga contribución de ninguna es
pecie, sosteniéndose con lo que gana, como depen
diente ó mozo de café:

Considerando por tanto que el referido José 
Hernández se halla comprendido en los artículos 
182 y 183 de la ley de Enjuiciamiento civil y de
más concretos del título quinto:

Vistas las disposiciones del mismo,
Falla*. Que debía declarar como declaiaba al 

referido José Hernández y Vela pobre en sentido 
de la Ley para el seguimiento del pleito de que 
al principio se ha hecho mérito, mandando- se le 
ayude y defienda como á tai y en el papel corres
pondiente á su clase con la calidad de sin per
juicio.

Así por esta su sentencia,que además de notifi
carse en los estrados del Juzgado y de hacerse 
notoria por medio de edictos en la forma preveni
da en el art. 1.183 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil, se publicará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia, lo pronuncia, manda y firma el expre
sado Sr. Juez, de que yo el Escribano doy fé.— 
Mariano Valcayo de Toro.—Ante mí, Mariano 
Molmer.»

Para que tenga efecto pues la inserción de la 
preinserta sentencia en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia, se expide el presente en Zaragoza á 
ocho de Febrero de mil ochocientos setenta y sie
te.—Mariano Valcayo de Toro.—Por su mandado, 
Maiiano Moliner.

Zaragoza.—Sau Pallo.
D. Luis de Marlés y Ortiz, Juez de primera ins

tancia del cuartel de San Pablo de esta ciudad.
Por el presente primer edicto cito, llamo y em

plazo á Angel Cartiel Charto, hijo de Ramón y 
Joaquina, natural y vecino de esta capital, casa
do, jornalero del campo, de 31 años de edad, para 
que en el término de nueve dias comparezca en el 
Juzgado de San Pablo, sito en la calle de Predi
cadores, núm. 62, á oir una providencia en la 
causa contra el mismo sobre contrabando; pues de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. ,

Dado en Zaragoza á diez de Febrero de mil 
ochocientos s denta y siete.—Luis de Marlés —De 
su orden, Liborio Lorbés.

O aspe.

D. Agustín Montoli y García, Escribano habilitado 
del Juzgado de primera instancia de la ciudad 
de Caspe.
Certifico: Que en el incidente de pobreza de que
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luego se hará mención, se pronunció por este
Juzgado la siguiente ,

Sentencia -En la ciudad de Caspe ;.dosde 
Enero de mil ochocientos setenta y siete. El senm 
D Victorio Andrés y Catalán. Juez de primera ns 
tancia de la misma y su partido, habiendo visto ebt.. 
incidente promovido por el Procurador D 
cisco Guio, en representación de Teresa Cabiht.
Roca, casada, vecina de Fayon, para que se 
declare pobre á efecto de que se le ’g" 
litación de comparecer en juicio por hal larse su 
esposo Francisco Estrada ausente e ignorado pa
radero, y para litigar contra su convecino José 
Llop, sobre cumplimiento de un contrato: I 

Resultando que el nombrado Frocurador Iruiu 
pn la representación dicha pretende se declare 
"pobr: Xenti lo legal á la Teresa Cab.stan con 
el objeto ya expresado, alegando para e lo que 
sus bienes no le producen el doble ]ornal le un 
bracero en la localidad, y no ejerce “ 
gona hallándose por lo tanto comprendida entre 
los que disfrutan beneficios de pobres:

Resultando que de tal pretensión introducida 
por medio de un otrosí de escrito solicitando la 
habilitación, se confirió traslado a José Llop ya 
Promotor fiscal, de los cuales el primero no com
pareció, por lo que á instancia de dicho Procura 
dor Guiu se le declaró rebelde, y el Ministerio pu
blico no ha hecho oposición a,Lr’ina:

Resultando de la prueba practicada que^Te es< 
Cabistañ aun cuando posee y disfruta al-unos 
bfenes propios suyos y de su mando ausente no 
producen con mucho el doble jornal de un bi - 
ro proporcionándose los recursos necesarios para 
su subsistencia con lo que gana en la ocupación
deConsidman‘do que con arreglo á lo alegado y I 
probado, Teresa Cabistañ Roca tiene derecho a ser I 
declarada pobre en sentido legal:

Considerando que los declarados pobres deben 
disfrutar de los beneficios que expresa el articulo 
181 de la ley de Enjuiciamiento civil:

Visto el citado articulo, como también el 1 ¡a, 
180 V 182 de la misma ley, |

Fallo-. Que debo declarar y declaro pobre para 
litigar en el asunto á que este incidente se refiere 
á Teresa Cabistañ Roca, á la que se defienda y 
ayude como tal, gozando de los beneficios que a 
los de su clase otorga el art 181 de l-a ley de En 
juiciamiento civil, sin perjuicio de lo que disponen 
los artículos 198, 199 y 200 de la misma ley 
para en su caso ,Así por esta sentencia, que además denotmcai- 
se en forma se publicará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia definitivamente juzgando, la pi'o 
nunció, mando y firmo.—Victorio Andrés. Ru-

Cuya sentencia se pronunció y notificó en el 

03 A^resuíta del expediente al principio nom
brado, á que en caso necesario me refiero. . ara 
que así conste y pueda tener lugar la inserción 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia libro el 
presente que firmo en Caspe a ocho de Febrero 
de mil ochocientos setenta y siete. Agus n
Montolí.

A teca.
D Benito Azcárate y Reynoso, Juez de primera 

instancia en comisión de Ateca.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza 

ó los one se crean con derecho a heredar á Jauer 
FraXo Bartoiuméy Estéban y Mam G-meno y 
Sabroso cónyuges, vecinos que fueron de Alia 
ma donde fallecieron sin testar, para que dentro 
del'término de treinta dias comparezcan en este 
Inzo-ado en el expediente que pende promovido 
ñor Pedro Bartolomé y Gimeno, hi]O de aquellos. 
PODado en Ateca á Siez y nueve de Febre^ d 
mil ochocientos setenta y E‘ 
Azcárate.—De su orden, Manuel Lamana.

Pina.
D Ricardo Juan Ortiz, Abogado del Ilustre Colé" 
Dg^de Zaragoza y Juez de primera matanc.a

de Pina. . ;
Por el presente segundo edicto cito, Hamo y 

emplazo á Vicente Sauz Romero, natural de 
n” vincia de Cuenca, Guarda mayor de monte, 
que fue de la demarcación de Pina, para que 
el término de nueve días, a contar desde la publi 
cacton de? presente, comparezca en este Juzga

""Sí KK," "2.™ " 

dimiento en su rebeldía, parándole el perjuicio q .
^Stlo Tu' Pina á veintinueve de Febrero de mil 
ochocientos setenta y siete —Ricardo J. Oitiz
De su orden, Antomo Lalaguna. .

a n u n c io s .
IMPRENTA

Y DEPÓSITO DE DOCUMENTOS MUNICIPALES

DE FRANCISCO CASTRO, 
plazuela de San Felipe, núm. 11.

Se encuentra á la venta toda la docamenta^ 
necesaria para las próximas elecc.ones de 
tados provinciales; que consiste en actas de 
de los tres dms de elección y de escrutmi 8^. 
ral, oficios de remisión del resultado de 
Clon que mandan los Sres. Presidentes de J 
listas rayadas para anotar en las mismas P ? 
sonas que van tomando parte en la vota 
otras también rayadas para exponer al pubb^ 
electores que han tomado parte el día

IMPRENTA HEL HOSPICIO.


